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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Siendo las ocho horas del día 12 de septiembre de 2024, previa convocatoria, comparecen los 
miembros de la Mesa de Contratación relacionados anteriormente, para tratar los asuntos 
comprendidos en el siguiente orden del día.

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente: adjudicación de 
licencia de uso común especial: BARRA EN CASETA OFICIAL DURANTE LAS 
FIESTAS DE TRASMULAS: 3, 4, 5 Y 6 DE OCTUBRE DE 2024.

Se procede a la apertura de la documentación relativa a “Documentación administrativa y 
Proposición económica” correspondiente a los licitadores que han solicitado participar en el 
presente procedimiento de licitación:

TERCERO DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA

MERCEDES MORENO RODRIGUEZ con DNI 
24260378R

SÍ presenta: 

-DNI.

-Declaración Responsable (Anexo I)

-Oferta económica:1.200 euros.

NO presenta:

-Certificados manipulador de alimentos.

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente adjudicación de 
licencia de uso común especial: barra en caseta oficial durante las fiestas Trasmulas : 3, 4, 
5 Y 6 DE OCTUBRE DE 2024.

PRESIDENTA:

VOCALES

Secretaria:

Departamento Tesorería:

Departamento Intervención:

(Con voz, sin voto)

Secretaria:

Dña. Francisca Santaella Aceituno

Dña. Laura García Fuentes

D. José Antonio Fernández García

D. Miguel Ángel Maza Lucena

D.ª Laura García Fuentes

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 7bfefd8b24b7405899ed76ad5946170b001

Url de validación https://sedesimplifica03.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=044

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

L
A

U
R

A
 G

A
R

C
IA

 F
U

E
N

T
E

S
12

/0
9/

20
24

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

F
R

A
N

C
IS

C
A

 S
A

N
T

A
E

L
L

A
 A

C
E

IT
U

N
O

13
/0

9/
20

24

https://sedesimplifica03.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=044


TERCERO DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA

MERCEDES MORENO RODRIGUEZ con DNI 
24260378R

-Oferta económica:1.200 EUROS=10 PUNTOS

-Mejoras: 

-Paella para 200 personas para el viernes 4 a 
mediodía en la Caseta Municipal=20 PUNTOS.

- Desayuno y Merienda para 100 niños (zumo y 
dulce empaquetado) viernes 4= 20 PUNTOS.

TOTAL: 50 PUNTOS

A la vista de la documentación presentada, la MESA DE CONTRATACIÓN por unanimidad de 
sus miembros, acuerda:

PRIMERO.- Proponer la adjudicación de licencia de uso común especial de la barra en caseta 
oficial durante las fiestas de Trasmulas los días 3, 4, 5 Y 6 de octubre de 2024, a DÑA. 
MERCEDES MORENO RODRIGUEZ con DNI 24260378R., conforme a la oferta presentada, 
por lo que la prestación del servicio incluye: 

-Precio 1200 euros. 

-Manutención durante el espectáculo de las sugerencias requeridas por los artistas. 
(agua, bebidas, etc.)

- Instalación de mesas y sillas,

- Vigilancia de la instalación, así como de equipos en escenarios en los horarios que 
permanezca cerrada al público.

- Higiene y limpieza de mesas y sillas, así como de los servicios de la Caseta.

- Precios módicos fijos

SEGUNDO.- La concesión de la licencia quedará condicionada a la presentación en el 
plazo máximo de 3 días hábiles de la presentación de los siguientes documentos:

 -Carnet de manipulador de manipulador de alimentos.

 -Justificante de haber presentado en la Tesorería Municipal una fianza de 500€.

 -Seguro Responsabilidad Civil obligatorio en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, así como el pago del mismo. Que cubra los casos de muerte y 
lesiones de los espectadores y asistentes, con una cobertura mínima de 150.253’04 
euros, en caso de muerte, y hasta un tope acumulado de 1.202.024’21 euros para tal 
contingencia en el supuesto de que fuesen dos o más de ellas en un mismo siniestro, que 
deberá estar a disposición del Ayuntamiento antes del inicio de las Fiestas, según la 
legislación vigente.

 -Certificados de estar al corriente de la seguridad social y la hacienda estatal 
autonómica y municipal.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 7bfefd8b24b7405899ed76ad5946170b001

Url de validación https://sedesimplifica03.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=044

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

L
A

U
R

A
 G

A
R

C
IA

 F
U

E
N

T
E

S
12

/0
9/

20
24

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

F
R

A
N

C
IS

C
A

 S
A

N
T

A
E

L
L

A
 A

C
E

IT
U

N
O

13
/0

9/
20

24

https://sedesimplifica03.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=044


EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

18240 PINOS PUENTE (Granada) 

C
/ R

EA
L 

12
3 

18
24

0 
PI

N
O

S 
PU

EN
TE

 (G
R

A
N

A
D

A
) T

EL
F.

 9
58

45
01

36
 F

A
X 

95
89

80
25

2 
- C

IF
. P

18
16

10
0J

 –
 m

ai
l: 

ay
un

ta
m

ie
nt

o@
pi

no
s-

pu
en

te
.o

rg

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión cuando son las ocho horas y treinta minutos del 
día 12 de septiembre de 2024.

LA SECRETARIA, LA PRESIDENTA,

D.ª Laura García Fuentes.                                    D.ª Francisca Santaella Aceituno
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